
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 21 de julio de 1997, por la que
se asignan las funciones del Director General
de Infraestructura, en ausencia de su titular,
en el Secretario General Técnico y en el
Director General de Arquitectura y Vivienda.

Ante la ausencia por vacaciones del titular de la Dirección General
de Infraestructura y en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

DISPONGO

Asignar cuantas funciones tiene conferidas el Director General de
Infraestructura de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, al
Secretario General Técnico del 21 al 31 de julio y del 1 al 5 de
agosto y al Director General de Arquitectura y Vivienda del 16 al
31 de agosto, en todos los periodos inclusive, por ausencia de su
titular.

Mérida, 21 de julio de 1997.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 10 de julio de 1997, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de Reunión de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
Trabajo de «Industrias de la Madera» de la
provincia de Badajoz. 

VISTO: El acta de reunión de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Trabajo de «INDUSTRlA DE LA MADERA», suscrita el
día 3.6.97 por la Asociación Empresarial ASIMA como repre-
sentación empresarial de una parte, y las Centrales Sindicales
U.G.T. y CC.OO. en representación de los trabajadores de otra, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real De-
creto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(B.O.E. de 29.3.95); el art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo (B.O.E. 6.6.81), Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17 de mayo). Decreto
del Presidente 14/1995, de 2 de mayo por el que se asignan a la
Consejería de Presidencia y Trabajo funciones y servicios en mate-
ria de ejecución de la legislación laboral (D.O.E. 9.5.95), Decreto
76/1995, de 31 de julio (D.O.E. 3.8.95) por la que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo y art.
3 apartado 2.a) del Decreto 22/1996 de 19 de febrero de la Con-
sejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura sobre
la distribución de competencias en materia laboral (D.O.E.
27.2.96), esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura.
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